
Un articulo con dos temas. 

UN'A OMISIÓN DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO 

Es un hecho repetido hasta la saciedad en todos los Registros 
~e la Propiedad el que se llev-en a ellos documentos para hacer 
el asieruto de presentación, retirán:dalos seguidamente, bien para 
subsanar algún. defecto, bien para lle\'a.rlos a la ofici.na liquida­
dora cuando no es ,competente el mismo Registrador, como su­
-cede en las oapitales de provincia y ahora en las poblaciones don­
·de .se han .;ü.Sialado las 11aman'ie;s Subdeiegaciones, q-ue por cier­
to darán el mismo resultado que !iieron las famosas Administra­
óones subalternas. 

Aquí es raro el día que ·no se hace a·lgún asiento de esa cla­
se; en el trimestre últ1mo se hicieron ro¡, y éi!SÍ eri la mayoría 
de los Registros importantes que· 'no tienen la liqutÍdación,. porque 

-en vez de seguir el procedimiento establecido por el Banco· Hipo­
tecario en sus operaciones de préstamo, suspendiendo' la ent'rega 
ae la cantidad convenida hasta que se inscribe la escritura de hipo­
teca y se cumplen los demás requisitos tan conocidos por todos 
lo~ lectores ·de esta Revista, para evitar los gastos y ·las dilacio-­
nes que este sistema produce se prefiere por muchas personas y 
algunas entidades pre~entar los ·documentos al Diario el; mismo 
·día que se otorgan, o lo más pronto que pueden, llegando a ve­
ces la precaución al ex;tremo 'de firmarse la escritura e11 el mismo 
local donde está instalado el Registro y pr·e:.<.entar en el acto la 
·.copia preparada al efecto . 

. . El artículo 164 del Reglamento del impuesto sobre Derechos 
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reales dispo:1e que con arreglo a lo prevenido en el art:culo 19 
de la Ley, las oficinas del Estado no admitan los documentos su­
jetos al impuesto s·in que conste en los mismos la nota correspon­
diente puesta por el Liqu.idador, incurriendo ele otro modo en las 
responsabilidades que establece y ordenando al mismo tiempo que 
se devuelva·n a los in-ler.e¡sado'i los documentos que se pre<oenten 
sir) ese requisito, prohibiendo. que, quede copia,. extracto ni testi­
m'oni-o ele los citácl~s 'documentos··capaz de ~stt·rtir efecto alguno. 
Y ·con.forme a este precepto no"otros no debiéramos presentar al 
Diario lo~ dooumentos que no estén previamente liquidados, pero 
como por encima de ese Re:g•lamento está:n, los preceptos de la 
Ley, la presentación .~e hace s·in difi·cultad alguna segün previe­
nen los artículos 238 y 246 ele la ley Hipotecaria y el 2¡2 de 
su Reglamento . 

. ·rriene por objeto esa presentación como; bien saben ·nuestros 
compañeros, impedir que se despache· otro. título contradictorio· 
presentado clespüés que el que está pendiente y antes ele que éste' 
lo haya sido, sirve también para advertir al tercero el peligro que· 
corre ·si hace alguna ·opera·ción sobre la finca• o clereoho compren­
elido en,.:.el documento pendiente 9e inscripción y previene, por ülti­
mo, al·Registrador de la responsabilidad·que·puede contraer.si por 
cual·quier causa no lo· tiene presente y practica alguna operación 
que lo contradiga. En una palabra, tiene por objeto ese· asiento 
darle al título presentado el rango hipotecario que le corresponde, 
y puede decirse ·que en él se haya encarnado el ·prin•oipio funda­
mental de nuestra lley Hipotecaria,. 
·· Y 'sin embargo de ser tan importante y de tener tanta trascen­

dencia el asiento realizado, no encontramos en ·(a ley ni en el regla­
mento precepto alguno que establezca el procedimiento que deba 
seguirse ·para .asegurar el objeto que se persigue. Se ordena que· 
se haga el ·asiento ele presentación en el acto ele llegar el título al 
}\egist·ro·, y c0n esto termina el precepto,· pero· como ese" es un 
asiento aislado que no se lleva en el acto ele hacerlo a la finca. o 
derecho ·a que' se refiere, ni se establece ninguna relación o· enlace 
entre··.el asiento y la finca, como no haya una vigilancia ·extrema 
por parte del Registrador, se puede tener un olvido y se puede 
faltar al precepto con todas sus consecuencias. Nosotros lo ruvi­
mos una vez dando una certificación de cargas de una finca que 
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había de surtir efectos en un expediente de apremios por contribu~ 
ciones, sin tener en cuenta un asiento de presentación referente 
a la finca embargada, y sin que por fortuna tuviera consecuencias 
la falta, porque se advirtió antes de la subasta, poniendo rem~dio 
al mal. 

Es este un asunto que queda confiado a la iniciativa particular 
del funcionario, y en los diferentes Registros que nosotros cono­
cemos, no hemos visto una práctica uniforme ni segura; en algu­
nos no se hace nada, ni se toma precaución alguna, quedando todo 
confiado a la memoria del Registrador y del personal subalterno, 
lo cual si puede hacerse en los Registros de cuarta clase, no es 
admisible en los de mayor importancia; en otros se hace un mero 
apunte en un cuaderno particular que es necesario tener constante­
ment{! a la vista para despachar los títulos; en otros, se pone una 
hoja de papel dentro del tomo donde está la finca inscrita, llaman­
do la atención sobre el asiento de presentación, lo cual no da segu­
ridad alguna porque la hoja puede perderse o puede ser substraí­
da. En las obras que se dedican al comentario de la ley Hipoteca­
ria y su reglamento, tampoco se establece un· procedimiento ade­
cuado, teniendo que entre los libros auxiliares que el Sr. Escosu-
..,..., ..... nro.r..""""'n .... rl .... h,-., ....,.,..... hrv •• ..-.-.. ...,; ................. ,..,. .-...,.., o nr-4-n .....,.....,.,..~;,..,,1...,.- rn ...-n-hn.,..,... • 
IU.. .l\.,..'\...Vlli\....IIUt.LIJC-4 IIV .lJSUJu. lllliSUIIV \.jUl...- U. I.,..,:H.I..,. j-~U.llJ.\,oUIU.l .:')V 1\,.11"-'J.U. J 

en la obra de Morell sucede lo mismo, y todas las precauci~:mes que 
se adopten son puramente particulares, sin caracter oficial, sin 
valor legal alguno, que no puede eximir de responsabilidad al que 
tenga la desgracia de incurrir en la falta, según previene el ar­
tículo 259 del Reglamento. 

Es indudable que aquí tenemos un Yacía en la ley, o mejor en 
su reglamento, que debiera llenarse, tomando las disposiciones 
convenientes para impedir olvidos, negligencias y perjuicios y para 
que haya una práctica uniforme en todos los Registros. Y así como 
el artículo 131 de la ley Hipotecaria dispone en la regla 4 ... que 
se haga constar por nota marginal haber librado la certificación 
a que se refiere para notificar al .tercero la existencia ael procedi­
miento judicial sumario, así como el artículo 201 del Reglamento 
establece análogo precepto para el procedimiento ejecutivo extraju­
dicial, así como otros artículos del Reglamento, que no citamos por 
no !)er demasiado extensos, establecen otras notas y advertencias, 
de igual modo debiera ordenarse que se ponga una nota al mar-
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gen del último asiento de dominio o posesión de la finca o derecho 
de que se trate con referencia al asiento de presentación de algún 
título que la afecte, para que conste y surta los efectos consiguien­
tes. Nota que debiera ser considerada como una anotación por 
tiempo limitado. a semejanza de lo que se dice en la Resolución 
dé 20 de Abril de 1925. 

Nosotros podemos decir que nos hemos adelantado al Regla­
mento. Desde que sucedió el caso que queda referido, hemos me­
ditado mucho sobre el tema, y al final nos decidimos a llevar 
a la práctica el procedimiento indicado, poniendo al margen del 
último asiento de la finca a que se refiere el documento presentado 
cuando por cualquier circunstancia queda pendiente de despacho. 
una nota concebida en los siguientes términos: ((En el día de hoy 
ha sido presentada con el número ... folio ... tomo tal del diario 
una escritura otorgada en tal fecha ante el Notario ... , por la que 
D. Fulano vende a D. Zutano la finca de este número, habiendo 
sido retirada para su previa liquidación o para subsanar defec­
tos.-Fecha y media firma.)) 

Nos hemos decidido a ello con\'encidos de que no infringimos 
ningún precepto, porque lo considemmos sumamente práctico y 
porque a veces los hechos marcan al legislador el camino que 
debe seguir, como sucedió, entre otros muchos casos que se pudie­
ran citar, con el célebre Real decreto de 20 de ·Mayo de r88o, que 
vino a sancionar una práctica que ya se había establecido en algu­
nos Registros, cancelando sin el consentimiento del acreedor las 
hipotecas que se consideraban extinguidas por ministerio de la 
ley, pues aunque el Código Civil restringe la costumbre como 
fuente de Derecho, ese precepto, dice el insigne director de esta 
Revista, ((·que caréce de trascendencia ante los desarrollos prácti­
cos que los Registradores de la Propiedad, Jueces, Notarios y Abo­
gados imponen diariamente. 

Il 

UN PRECEPTO INNECESARIO 

Después de publicado en esta Revista el artículo ((La Hacienda 
y el Registro)), que ha merecido el honor, por nosotros muy agra-
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~ecido, de verse reproducido en la acreditada publicación notarial 
Nuest-ra Revista, se nos ha ofrecido el tema que en é! desarrolla­

_mos, bajo otro aspecto d1ferente que vamos a exponer; con la es­
peranza de que más o menos pronto se tenga presente por quien 
pueda tenerlo, toda vez que la experiencia nos enseña que en el 
ministerio de Hacienda a veces se nos oye y se nos escucha, reco­
nociendo la importancia· y la necesidad de nuestros servicios. 

El.artículo 6.0 del Real decreto que comentamos tiene por obje­
.to asegurar el cobro del impuesto de utilidades, haciendo a las 
fincas hipotecadas responsables de las cuotas que no se paguen 
·por el tiempo que marca, y entendemos nosotros que ese objeto 
·se lograría .fácilmente sin necesidad de practicar la anotación pre­
·ventiva ·que ahora se ordena, con sólo hacer extensivo el precepto 
-<ie la regla S·a del art. 168 de la ley Hipotecaria al impuesto de que 
:se trata .. En ese precepto se establece una hipoteca legal a favor 
del Estado sobr.e los bienes de los contribuyentes por el impuesto 
de una anualida'Ci vencida y no pagada de los impuestos que gra­
viten sobre ellos; pues con decir que esa hipoteca comprende tam­
bién el impuesto de utilidades, quedaba resuelto el problema, evi­
tándose nuevas .oper.aciones en el Registro y los perjuicios que el 
n{,thlirn p¡;;,t~ t:.11frlPnvl.n !U"fn!lln,PntP ~1 nn nArlPrcP r~nrPl~r )~,.;: ht_ 
r-~··~~ --...-- ------·--·- ...... -~~---~····-·· ........ -· ......... 1"" .......................... .._.._ ... ..., ............................ .. 

potecas, porque los recibos no se dan con la puntualidad y la rapi­
.dez correspom:liente. 

JuAN A. ENRÍQUEZ. 

Re~istrador de la Propiedad 

Alicante y :Enero de 1927. 


